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El presente formato tiene como objetivo que las Instituciones de Educación Superior (IES) describan de manera clara, detallada y verificable el cómo desarrollarán las acciones requeridas para la implementación de la estrategia de articulación entre la educación media y la formación técnica profesional, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.2.1.4.2 del Lineamiento operativo dirigido a IES – UTC4, garantizando condiciones de calidad académica, permanencia estudiantil y adecuada articulación con las Instituciones Educativas Distritales (IED) vinculadas.

De acuerdo con lo anterior, se relacionan a continuación las acciones que deberán ser desarrolladas por cada IES, para que en la columna paralela se describa el esquema el cómo desde lo operativo, metodología, tiempo, responsables y mecanismos de implementación previstos para cada una.
1. Propuesta técnica
	Acción definida en el Lineamiento UTC4
	Descripción del “cómo” la IES desarrollará la acción

	Desarrollo de estrategias flexibles orientadas al acompañamiento de los estudiantes de educación media, en cada etapa de la formación técnica profesional: Son acciones, con el fin de prevenir la sobrecarga académica y mitigar factores que puedan afectar el rendimiento académico y que conlleven a la permanencia de los estudiantes. 
	



	Acción definida en el Lineamiento UTC4
	Descripción del “cómo” la IES desarrollará la acción

	Desarrollo de jornadas de socialización, matrícula de beneficiarios, jornadas de inducción y reinducción al inicio de cada semestre: Espacios con los beneficiarios para que estos tengan un inicio de formación alineados con los procesos de formación y del programa UTC
	



	Acción definida en el Lineamiento UTC4
	Descripción del “cómo” la IES desarrollará la acción

	Implementación de jornadas de armonización curricular entre la IES e IED: estas están orientadas a fortalecer aprendizajes básicos que contribuyan a mejores resultados en las pruebas Saber y a un desempeño académico adecuado tanto en la educación media como en la formación técnica profesional, estas acciones incluyen el desarrollo de pruebas diagnósticas y el curso de fortalecimiento de aprendizajes.  
	



	Acción definida en el Lineamiento UTC4
	Descripción del “cómo” la IES desarrollará la acción

	Desarrollo de actividades complementarias y de bienestar asociadas a los programas. Estas hacen referencia a las actividades propias de las IES, a las que tendrán acceso los beneficiarios, para fortalecer su perfil socio-ocupacional. La financiación de estás no serán objeto del prepuesto de los convenios suscritos entre las IES y ATENEA.
	



	Acción definida en el Lineamiento UTC4
	Descripción del “cómo” la IES desarrollará la acción

	Desarrollo de tres (3) jornadas de inmersión entre en las IES con las IED vinculadas: Estas de acuerdo con lo descrito en el glosario.
	



	Acción definida en el Lineamiento UTC4
	Descripción del “cómo” la IES desarrollará la acción

	Descripción de las modalidades para obtener el título técnico de formación: Estas corresponden a las implementadas por cada una de las IES, a modo de ejemplo:  las prácticas laboral o profesional, proyecto de emprendimiento, Proyecto de investigación aplicada, Proyecto integrador, Contrato de aprendizaje
	



2. Requisitos ponderables
Los requisitos ponderables fijos responden a la lógica de que cada programa hace parte de una IES en particular y por lo tanto gran parte del éxito, permanencia, pertinencia y calidad de ese programa vienen de la IES a la que pertenecen.
En este sentido, la IES, en su calidad de institución oferente, deberá acreditar el cumplimiento de los criterios ponderables fijos descritos en el numeral 5.1.2.2.1, de carácter institucional para ser evaluados por la Gerencia de Posmedia/Atenea.
Tabla 3: compromisos ponderables para la evaluación de las propuestas
	Descripción del Criterio
	Soporte requerido
	Apartado par el diligenciamiento de la IES

	Estrategias de fortalecimiento de aprendizajes en una segunda lengua 
	Describir plan de fortalecimiento de aprendizajes donde se especifique:

1. Recursos didácticos y tecnológicos para utilizar, especificando que forman parte de capacidades institucionales existentes

2. Momento de implementación dentro del plan académico.

3. Estrategias para optimizar tiempos sin afectar la carga académica del estudiante.
	



	Descripción del Criterio
	Soporte requerido
	Apartado par el adjunto de la IES

	Incentivos adicionales a estudiantes entendidos como becas del 100% del valor de la matrícula que permitan garantizar la continuidad de trayectorias educativas.
	Carta firmada por el representante legal donde se comprometan a otorgar el No de becas 100% del valor de la matrícula que permitan garantizar la continuidad de trayectorias educativas.
	



	Descripción del Criterio
	Soporte requerido
	Apartado par el diligenciamiento de la IES

	Jornada de inmersión
	Describir jornada adicional de inmersión donde se especifique:

Objetivo de la visita adicional

Momento de implementación dentro del plan académico.

Lugar de la inmersión

Metodología de la inmersión
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